
AAo 1^26.—¿^u^er^ 109 Jueves 14 de Mayo
Mgias«5SâSË

(Franqueo concertado) t^&gma 425

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SK PUBLIOÀ TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un ftfio. « . • . 86 pes3tM, 
Trimestre. . « « « 9 id.

N iniero suelto 50 oéutimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
50 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentsa, Oanarias y 
territories de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in* 
seroion de la ley en la Gaobta.—(Artículo I.” del Oódigo Givil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reoioan 

este Bqlbtin, dispondrán que se deje un ejemplar en si sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa- 
oion, durante las horas de ohcina.

Toda la corresoondenoia se diri
giré, al Administrador del Bolstís 
Obioíal.

Las susoripoíonea y anuncios ge 
servirán previo pago;

PÁETE üFiOÍAL

S.M. el Rey D. AlfonsoXíll (q. D. g.) 
S.M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Principe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud,

(Gaoeta del 13 de Mayo de 1926.}

aDMIiWW CENTRAL
NúM. 2.529. »

GOBERNACION

Dirección general de Adminis
tración.

La Alcaldía de Pozaldez (Valla
dolid) oomunica a esta Dirección 
general que, como resultado del 
concurso verificado para proveer 
la Secretaría vacante del Ayun
tamiento, el Pleno de dicha Cor
poración, en sesión extraordina
ria, celebrada en 29 de Abril an
terior, nombró Secretario en pro
piedad a don Alberto Casado Pra
do, Secretario del Ayuntamiento 
de Canicosa (Burgos).

Madrid, 8 de Mayo de 1925.— 
El Director genera!,-6aZw Sotelo.

Tribunal de oposiciones a ingreso 
en la segunda de las categorías 
del Cuerpo de Secretarios de 
Ayuntamiento.

Estando próximo a terminar el 
primer llamamiento para efec
tuar el segundo ejercicio de las 

expresadas oposiciones, el Tribu
nal, con esta fecha, ha acordado:

1 .’ Que el segundo y último 
llamamiento para la práctica de 
dicho ejercicio dé comienzo el día 
18 del corriente mes, a las diez 
y seis horas, en el salón de actos 1 
del Real Consejo de Sanidad (Mi- | 
nisterio de la Gobernación); y t

2 .® Que, a los efectos preveni- * 
dos en el número anterior, que- 
den convocados los opositores 
que, habiendo aprobado el ejerci
cio previo; figuran con los nú
meros 1 ai 80 inclusive del sor
teo.

Lo que se hace púbiieo para 
conocimiento de los interesados. 
Madrid, 8 de Mayo de 1925.—El 
Directer general de Administra- ! 
ción. Presidente del Tribunal, I 
José Calvo Sotelo. |

(Gaceta del 10 de Mayo de 1925), |

iBHmmiüsiKi 1
NúM. 2.536.

Ataquines.

Habiéndose formado por esta 
Alcaldía la naatrícala industrial 
para el año 1925-26, se halla 
expuesta al público en la Secre
taría del Ayuntamiento durante 

; el plazo de diez días, contados 
desde el en que se inserte el pre
sente en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, al objeto de que 
puedan enterarse los interesados 

y formular las reclamaciones que 
erqan oportunas.

Ataquines, a 11 de Mayo de 
1925.—El Alcalde, Mariano Mela.

Con el propio objeto e igual 
término se hallan de manifiesto 
en los Ayuntamientos de

Campaspero
Piñel de abajo
Rodilana 

NúM. 2.547.

Barcial de la Loma.

El día 20 del del actual, se 
cobrará el cuarto trimestre do 
utilidades en casa del Recauda
dor don Patricio Manso, de nueve 
a doce y de tres a seis.

Lo que se hace público para 
conocimiento de los interesados.

Barcial de la Loma, 11 da 
Mayo de 1925.—El Alcalde, Teó
filo Alvarez Barbán.

Núm. 2.509.

Boecillo.

Aprobado por el Ayuntamien
to pleno el presupuesto munici
pal ordinario para el ejercicio do 
1925'26, estará de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de 
quince días, durante cuyo pla- 

i ao y quince días más, po- 
j drán los vecinos presentar con- 

I’ tra el mismo las reclamaciones 
que estimen convenientes, ante 
quien y como corresponde, coa

arreglo al artículo 300 y siguien
tes del Estatuto municipal vi
gente.

Boecillo, a 9 de Mayo de 1925. 
—El Alcalde, Ignacio Gómez.

Igualmente y por el mismo 
término se hallan do manifiesto 
en los Ayuntamientos de

Ramiro
Villanueva de Duero 
Villardefrades

Núm. 2.512.

Bocos de Duero.

El día 20 del actual desde las 
diez a las diez y seis horas ten
drá lugar en esta Casa Consisto
rial y por el Recaudador don Va
lentín Alonso, la cobranza del 
4.® trimestre del repartimiento 
genera! sobre las utilidades y 
demás arbitrios municipales del 
corriente año.

Lo que se hace púbiieo para 
general conocimiento y puedan 
evitarse los contribuyentes los 
apremios que marca la instruc
ción de 1900.

Bocos de Duero, a 9 de Mayo 
de 1925. — El Alcalde, Teodoro 
Bravo.

Núm. 2.522.

Castromonte.

Se halla depositada en el veci
no de esta villa don Leandro He
rrero una perra mastina de pelo 
alagartado desda el día seis del 
actual.
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4‘¿6 14 de Mayo de 1925

El que Justifique sér su dueño rran en los recargos que para los , este 
pasará a recogería *y abonar los j morosos señala la vigente ins- 
gastos de manutención e inser- | trucción de apremios.
ción de este anuncio en el «Bole- | Monasterio de Vega, 8 de Mayo
tin Oficial» de esta provincia. | de 1925.—El Alcaide, Ildefonso 

Castromonte, a 9 de Mayo dé | García,
1925.—El Alcalde, Emiliano de 
la iglesia.

Núm. 2,513.

Fresno el Viejo.

Teniendo que arrendar en pú
blica subasta los arbitrios de pe
sas y medidas; rodaje y puestos 
públicos, y degüello de reses pa
ra el consumo público en el Ma
tadero municipal, como ingresos 
para el presupuesto de 1925 a 26, 
se han formado los respectivos 
pliegos de condiciones para las 
subastas, que se celebrarán opor
tunamente, y se hallan de mani
fiesto al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por térmi
no de diez días a los efectos del 
artículo 26 del Reglamento de 2 de 
Julio de 1924, para oir reclama
ciones que solo so admitirán du
rante dicho plazo, pues pasado 
que sea no se admitirá ninguna.

Fresno el Viejo, 9 de ¡Mayo de 
1925.—El Alcalde, Leandro Ro
dríguez.

NúM. 2.515.

Hornillos.

Acordado por el Ayuntamien
to pleno, la imposición de exac
ciones ipunieipales, y aprobadas 
por el misino las ordenanzas eo- 
rre^ondientes para su recauda
ción, estarán expuestas al públi
co en la Secretaría' por término 
de quince días, desde la publica
ción del presente en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia y pue
dan hacerse las reclamaciones 
que se orean justas, pues pasado 
dicho plazo no serán admitidas.

Hornillos, a 7 de Mayo-de 1925. 
—El Alcalde, Honorato García.

NúM. 2.607.

IlSonasterio de Vega.

El día 18 del actual tendrá lu
gar en Sa Casa Consistorial de es
te Ayuntamiento la cobranza del 
repartimiento general de utilida
des del 4.® trimestre, de ocho de 
so mañana a diez y seis por el 
Recaudador nombrado al efecto.

Lo que se hace público a ño de 
que los contribuyentes incluidos 
en dicho repartimiento no inon

Núm. 2.544. i

Piñel de abajo.
Terminados los repartimientos 

de la contribución territorial de 
la riqueza rústica y urbana de 
este término municipal para el 
ejercicio de 1925 26, se hallan de 
manifiesto al público en la Se
cretaría correspondiente por es
pacio de ocho días para oir recla
maciones, transcurridos éstos no 
se admitirá ninguna.

Piñel de abajo, a 9 de Mayo de 
1925.—El Alcalde, Teodosio Fer
nández.

NúM. 2.542.

Rodilana.

Terminado el repartimiento de 
la contribución territorial de la 
riqueza urbana de este término 
municipal para el ejercicio eco
nómico de 1925-26, se halla ex
puesto al público en la Secre
taría del mismo, por término de’ 
diez días, para oir reclatnaoio- 
nes, pasado el cual no se admiti
rá ninguna.

Rodilana, 8 de Mayo de 1925.
—El Alcalde, Tomás Corulla.

Núm. 2.521.

San Pedro de JLatarce

Recibido en esta Alcaldía ei
padrón de la contribución territo
rial formado por la oficina de 
Avance Catastral de la riqueza 
rústica, para el próximo año de 
1925-26, quedará expuesto al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término do 
ocho días a fin de oir reclamacio
nes, pues pasado el mismo se de
volverá a la Jefatura provincial a 
los efectos consiguientes; signifi
cando a los juteresados que úni
camente se admitirán reclama- 
cienes que versen sobre errores 
aritméticos o de copia.

San Pedro de Latarce, a 9 do 
Mayo de 1925.—El Alcalde, Moi
sés Domínguez.

Núm. 2.537.

Torre de £sg*eva.
Formado el repartimiento 

la contribución territorial
do 
de

término para el año de
1925-26, queja expuesto al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por el plazo de 
ocho días, a ñn de que pueda ser 
examinado y admitir reclamacio
nes; transcurrido el cual, no se 
admitirán las que se presenten.

Torre de Esgueva, 9 de Mayo 
de 1925.—Bi Alcalde. Demetrio
de la ’Fnenie

Num. 2.537.

Terre de Esgueva

Formadas por esta Alcaldía 
listas cobratorias de urbana 

las 
de

este término municipal, para el 
próximo año de 1925-26, quedan 
expuestas al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
término de ocho días, con objeto 
de que los contribuyentes pue
dan examinarías y aducir cuan
tas reclamaciones crean perti- 
ue-ntes.

Torre de Esgueva, 9 de Mayo 
de 1925.—El Alcalde, ’ Demetrio 
de la Fuente.

NúM. 2 525.

Valeria la Buena.

Los días 29,30 y 31 del co- 
-rriente mes, .tendrá lugar la co
branza voluntaria del 4.° trimes- 

1' tre del impuesto de utilidades del 
corriente ejercicio económico en 
la Casa Consistorio! y durante 
las horas de costumbre, por o 
Recaudador don Isidoro García.

Lo que se hace público para káútmino municipal,,,pacale!sptó- 
conooimiento de los vecinos y fo- 1 ximo año dft.ií^?6, se halla de 
raateros. *

Se hace saber igualmente, que 
durante los días antes expresados, 
se hallará abierta la rec^udMÍdn 
del Contingente qareelario y de 
la Delegación gubernativa, co
rrientes y atrasados, en la inteli
gencia que los pueblos que no

i hagan.,efectivos,sus , d^esoubjertos 
sufrirán los perjuicios del proce
dimiento ejecutivo de apremio 
con el quedan conminados.

Valoria ¡a Rnena, 10 de Mayo 
de 1925.—-El Alcalde, Domingo 
F. Martínez.

Núm. 2.653.

Villardefrades.

Para la cobranza de las cuotas j 
del 4.* trimestre del repartimien- 1 
to ganara! de utilidades, ootres- ' tribuoión territorial del ejéroi-

pendiente al ejercicio actual de 
1924-25, se han señalado los días 
22 y 23, de nueve a doce y de 
trece a diecisiete en el sitio de 
costumbre, por el Jleoaudador de 
este Ayuntamiento, don José 
María Frómesta.

Lo que se hace público a fin 
de que los contribuyentes en él 
comprendidos, no incurran en 
los recargos que para los morosos 
señala la vigente instrucción de 
apremios.

Villardefrades, a 8 de Mayo 
de 1925.—-El Alcalde, Teófanes 
Pérez.

NúM. 2.657.

Villanueva de Duero.

Terminados los repartimíien tos 
de la contribución territorial de 
este distrito de la riqueza rús,tica, 
pecuaria y urbana, para e!año de 
1925-26, se hallan expuestos al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante el plazo 
de ocho días, para que sean 
examinadas por its contribuyen
tes y presenten las reclamacio. 
nes correspondientes, pues trans
currido dicho plazo, no se admi
tirá ninguna.

Villanneya de. Duero, a 9 de 
Mayo de 1925.—El Alcalde, Ti
moteo Hernández.

NÚM. 2.556.

Villanueva de Duero.

Formada la matrícula de in
dustrial y de comercio de este 

manifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por 
el plazo de quince días, ps^ra que 
los contribuyentes en la misma 
comprendidos puedan examinar
ía y hacer las reclamaciones que 
consideren justas, pues pasado 
dicho plazo no serán atendidas 
las que 86 presenten.

Villanueva de Duero, a 9 da 
Mayo de 1925.—El Alcalde, Ti
moteo Hernández.

NÚM. 2.640.

4
1

Villalón de Campos.

Tettiqinado por la Jun^ peri
cial de este término el reparti
miento de la riqueza rústica y 
pecuaria que ha de servir de 
base al repartimiento de la con-
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cio prós^imo de 1925 a 1926, se 
baila de manifiesto al público 
por tórmiao de. o^ho días en /u 
Secretaría muúicjpal,,a dn de 
que los contribeyeutes que se 
consideren perjudicados puedan 
formular sus reclamaciones en

i Quince gruesas bolas 
cera n, o y b. . . 

| flps y cuarto docenas 
| tacones madera^bar-
{ nizados. . . . ,

dicha Secretaría durante indica
do plazo, pues pasado que sea no 
se admitirá ninguna.

Villalón de Campos, a 11 de 
Mayo de 192,5.-r-BÍ Alcalde acci-

j4eqtal, José Caballo.
’——1, ,. J I^ . U . U M!!JT~’

Núm. 2.539.

ViHalpndeC^afipo*'

Terminado el padrón de edifi
cios y solares de este termino 
municipal, para .el próximo ejer
cicio de ^925’26, <se halla ex
puesto al públíco en la Secreta
ría de este Ayuntamiento ipor 
término de ocho días ^durante 
los cuales los interesados en el 
mismo pueden examinarle y pre- 
sentar las reclamaciones que es
timen justas, pues pasado que 
sea dicho plazo .no se admitirá 
ninguna.

Villalón de GaimpQS, a ll ide 
Mayo de 1.925.—? El, Alcalde acci
dental, José Caballo.

■«ISWBíLJÍSim
Jaz^ados de primer» instanoia 

• instruccién.

NúM.2531.

VAULADOLID-ráUDIENClA,

Don Alejandro Gallo y Artacho, 
Juez de primera instancia del 
distrito de la Audíendia de esta 
ciudad de Valladolid.

Por el presente que se expide 
-ea méritos de las diligencias de 
habilitación de fondos promovi- 
4as,por el Procurador don José 
María >Stampa F-errer, .contra su 

-poderdante don José Getino Oa- 
rrefio, en el expediente 4e,sus- 
pensión de pagos solicitado per 
éste, industrial y de esta vecin
dad, se sacan a la venta en públi- 
iCa.snbasta, por término de ocho 
días y por el valor o importo dé 
-tasación, los bienes .siguientes 
justipreciados ep:

Pesetas

DUz y^ -rsict© .^^^^^^
cordones oye, 90
centimetTos.. . . 170

Tres docenas planti
llas paja, señora y 
caballero.. . .. 9

Setenta cajas cartón 
para zapatillas (do

cena). . .
Ciento cincuenta ca

jas cartón para cal
zado (par). . . . 

Tres y un tercio doce
nas tacones de ma
dera en blanco.. .

. Castoree metros cin
cuenta centímetros 
elástico seda,núme- 

ro.1480, . . . .
Diez y siete metros 

treinta y cinco cen
tímetros id. id. c,

Vally. . . .
j Un mazo botones n. 4. 
1 Siete id. id. n y o, 
J 4(1(2........................  
1 Tres id. id. c, 3 3(4. . 
1 Nueve gruesas idem

41(2.. . , . , 
Siete frascos Witte-

.more <Chic». . . 
Ocho id. Charolina 

«Negra».. . . .
Doscientas noventa y 

cinco agujas para 
picar a máquina. .

Ciento quince pares 
hebillas latón. . .

Cuatro docenas betún
Faguot G. núm. 4 .

Tres id. id. id., M. nú
mero 2. . . . .

Cuatroid. id. id. P.nú- 
mero 0.................

Una docena betún 
«Sin rival» núm. 1.

Dos id. id. id. núm"^0.
Una id. crema Guys 

(125 gramos). . .
Cuatro id. id. Eclipse 

núm. 2. . , . .
Cuatro id. id, id. oú- 

,mero 0. . . . .
Ocho y media gruesas 

leznas Ü.. . . .
Tres silleros n,.engra

sados peso 16 kilos. 
Tres manos lija núme- 

| ro 5. . . . . .
Un millar hebillas ní

quel. . .
! Un millar y un cuar

to ganchos esmalta
dos.....................

6 Tres millares ojetes ce- 
! luloide c.. . . . 
í Un millar y medio 
1 ^ganchos celuloide n.

14 áo Mayo ¿le 19^5 
íOSSBSBS'SaBlSaSBSS!^^

Pesetas

82‘50
JJn paquete con cinco

«tiliares ojetes es
maltados..............  

Doscientas hebillas ni-
13‘50 quel 6 líneas. . . 

Dos millares ojetes ce
luloide 7 estrellas. .

35 Cincuenta carretes hi
lo número 30 para
guarnecedora. . .

3750 Veintiocho pares cor
dones seda n de 150 
centímetros... .

15 Un marco de toniar 
medidas.. . . . 

Siete gruesas cordones 
ny e, ‘Sedalina 90

47*15 centímetros....
Catorce millares rema

ches núm. 3 e, y
dorados.....................

73*75 Nueve paquetes tiran-
5*25 tes............................

Tres y media bolsas
54*95 ojetes núm. 5, . ,
17*70 ^Tres docenas palmi

llas rapón caballero
5*40 y niño......................

*Dn-millar remaches
12*95 y ganchos. . . .

'"Sesenta y cinco car-
9*60 tones protectores. . 

Tres y media docenas 
migrosina. . . .

368*75 Seis pares espais, . . 
Cuatro mazos chapas

23 poner botones. . . 
Cinco cepillos. . . .

14*40 Una docena fraseos 
combinación. . .

540

3*40

4-20
6‘20

9

8‘60

-7‘20

178150

96

6

14

8 75

8*25

17'40

Cuatro necesarias con 
recambio.............

Un burro para rema
char clavos. . . .

Cinco y media bada
nas charol color. .

Dos id. id. id. . . .
Treinta cajes cartón 

forradas. . . , .
Cuatro ruletas de tres 

| recambios.. ..
I Dos sacabocados. . .

Diez y siete rebarba- 
dores.. . . . .

Cuatro martillos de 
1 clavar......................  
| Nueve mangos leznas.

Nueve busetos (boj) 
hierro con mango. ,

Tres borlas (boj), . .
| Dos cuchillas Viñas. .
| Dos chairas pastas.

"Una máquina poner 
botones Fasteuer. .

Dos id. id. id. Victo
ria., . . . . .

[ Trece cintas métricas.

Pesetas

Dos tenazas ojos y seis 
1 ganchos sacar hor-

Pesetas

10 mas...........................
Dos busetos boj y

8

2*40 hueso....................... 1
Cinco abrochadores. . 0'25

11'30 Seis visagras hierro
sin mango, . . . 

Nueve triángulos y
5*40

45 seis escofinas. . . 
Catorce tenazas mon-

30

tar Fins. .... 49
28 Ventiocho cajas oje-

tes latón n.® 5. . 23*80
2*50 Una máquina Singer

plana, industrial. . 
Veintiuna y media do-

150

77 cena tacones goma
surtidos.. . . . 

‘ Doscientos noventa y
215

112 cinco pares hormas
/^nevas y usadas pa-

67*50 ra niño, señora y ca-
ballero. . . . . 885

61*25 Cincuenta y cinco pa-
res zapatillas seño-
ra. . . . . . . 220

7*50 ' Cuarenta y nueve pa-
quotes cáñamo. . . 245

10 Cincuenta y dos ki
los simiente «Haul>

22*75 tac». ..... 156
Once id. tornillos la-

33'25 tón......................... 44
15 . Una báscula para pe-

sar............................ 60

25 .Ciento cincuenta y

5 tres metros sesenta 
centímetros dril za-

12 patero. ... . .
Sesenta y una plan

tillas acero para cor-

161'80

40 4ar suela y setenta 
y ocho hormas hie-

3 rro para niños. . . 
Trescientos kilos retal

800

55 cuero sillero. . . 240
15'50 Trescientos kilos car-

tón cuero. . . . 240
30 Un oarretillo de mano. 

Una garrafa barniz
10

5 (25 litros). . . . 100
5 Instalación del Ipcal, 

estantería, mostra-
28'90 dor y electricidad.. 

Cien metros dril Zí<pa-
3000

8 .tero varios colores.. 105
1*35 Siete pieles.metus ne-

gro. . . . . . 91
15*30 Dos becerros color

1*80 C.H... ... 86.'90
2 Una piel box-calf n,
1*10 llA. . . . . .

Í Seis máquinas de po-
45*95

5*90 ner ojetes y sacabo-
cados........................ 18

12*40 Catorce badanas varia-
1'80 1 das para forros, . . 49
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428 14 de Mayo de 1926

Pesetas Pesetas

Tres pares cortes anea 1 Tres id. id. n 4 1^2 id. 20'25
potro c, sin guarne- j
cero........................  37'80

Cuatro id. id. c id id. 
Treinta y siete pares

36

Seis hormas de ensan- ¡ hebillas fantasía. . 74
char. ... .. 36 ¡

Cuatro pares brode
Dos litros barniz. . . 
Ochenta boisitas ni-

8

quines, caballero, se
ñora y niño. . . . 70 ,

velina en polvo.. . 
Diez y ocbo pastillas

7'20

Veinte kilos clavo 
blanco.. .... 35

id. sólida.. . . . 
Cuarenta mazos asas

6'30

24
46‘80

Cincuenta y dos cajas 
pastillas para lona..

Medio rollo papel em
balar. .... .
Todo lo basta aquí 

fuó embargado en el
deudor de la calle Macías Picavea, 
número 23, de esta Capital y lo 
que sigue en el local de la callo 
dei Jabón, número 2.

Pesetas

Treinta y un paque
tes cáñamo. . . .

Veinte gruesas cera 
para lijar. . . . 

Cuatro docenas y dos 
tercios tacones ma
dera en blanco para 
señora. . . . . 

Dos docenas id. ídem 
barnizados id. íd. 

Once íd. crema Good 
Maul, número 2, 
cyn  

Cinco docenas crema 
Ciervo, número 0. . 

Diez íd. íd. íd. núme
ro 2. . . . . . 

Dos íd. íd. B. B. B.. . 
Cincuenta y tres me

tros dril zapatero es
pecial blanco. . . 

Veinticuatro id. id. 
id.id.. . . . . 

Cuarenta id. id. id. id. 
cuero.. . . . . 

Cincuenta y uno id. 
id. id. id. blanco. . 

21

12

35‘75

9‘25

25
4

47'70

21'60

42

45'90
Once id. cutí 

superior. . 
Cincuenta y 

inglesina.
Setenta kilos 

latón. . . 

rayado
21’45

sois id
98

tornillo
280

Veinticinco kilos pun
tas bierro. . . . 

Cuarenta y cinco ki
los simientes Raul- 
lac, varios números. 

Cuatro mazos botones 
n 3 3(4 grande.. . 

Trece id. id. o. id. . 
Siete id. id. c4 Ii2. . 
Nueve id, id. n 3 3¡4 

gruesa. . . . . 
Diez y ocbo id. id. o 

id. id.. . . . »

43'75

135

17'80
76'70
37'80

45

106'20

20 
reseñado 

local del

155

120

fijadoras de botones. 
Cuatro docenas migro- 

sina G. . . . .
Una id. id. P. . . . 
Una y media docena 

Vittemores «Chic» . 
Media id. Ramítie.. . 
Veintidós pares cortes 

box-calf cb. 1, para 
señora.. . , . . 

¡ Tres pares cortes color 
mate id. id. . . . 

Diez y nueve pares 
cortes brodequines 
box-calí id. . . . 

Nueve parescortesbro- 
i dequines box-calf 
1 caballero*.... 

Veintiún pares id. e 

34'95
6'90

178‘20

153‘90

72‘90

mate señora.. . 
Cinco pares id. id. una 

pieza becerro engra
sado caballero. . . 

Ocbo id. id. botas id. 
id.id.. . . . .

Catorce id, id. corteza 
box-calf id. . . .

Ochenta y seis cajas 
pastillas blancas pa
ra lona.................

Cuarenta pares cortes 
c mate cb 2, para 
niño................ .....

Ciento cincuenta ydos 
pares hormas herra
das, caballero, seño
ra y niño.............

Nueve hormas ensan
char................ .....

Dos pares leguis ne
gros moldeados.. . 

Trece pies piel ante 
color  

Siete id. id. id. negro. 
Un kilo setecientos 

gramosbadanas gla
sé negras.. . . . 

Dos pieles ternera en
grasada peso un ki
lo 550 gramos. . . 

Doce pies piel dóngo-* 
las eomerlius o.. . 

Quince id. id. T. id. . 
Cinco id. id. Tusiana 

primera negras.. . 
Catorce id. metis ne

gro. .

117‘60

46‘75

81'80

113'40

4'30

54

lê‘5O

61'75
24'85

19'55

29'45

49'20
52'50

14

16'80

Treinta y cuatro pies 
becerro oolor Sorra- 
tora. . . . . . 

Dos escofinas 4 caras.. 
Tres ganchos sacar 

hormas. . . .<. 
Una máquina poner 

botones con chapa..

37

Dos máquinas 
botones con 
bre. . .

Dos mangos 
mienta. . 

poner 
alam-

berra

5‘50 I Un marco de tomar
medidas.. . . . 

Seis rebarbadores. . . 
Ocho máquinas saca

bocados. . . . . 
Nueve tenazas mon

tar.. . . , . .
i Cuatro id. ojo. . . . 

16'80 1 Diez ruletas tres re

228

760

5
5

-g

?

cambios. ... .
Cuatro pares Spais 

«Paseat». , . . .
Una docena Charolina 

Ounyx. ....
Once frascos doró.. .
Seis id. grasa conser

vadora. . . , .
Nueve gruesas oordo- 

nss.......................
Seis paquetes tirantes.
Tres badanas artezadas 

peso 2 kilos.. . , 
Diez y seis docenas y 

y media tacones go
ma surtidos.. . . 

Ocho docenas planti
llas repsón, cordero 
y corcho, señora y 
caballero.. .

Ocho pares id. cordero 
caballero.. . . . 

Treinta y siete metros 
elástico seda c y n. 

Diez y ocho millares 
remaches tabulares. 

Dos millares ganchos 
celuloide o. . . . 

Siete id. ojetes esmal
tados n. . . . . 

Un id. id. id. c. . . 
Un id. gauchos id. o.. 
Ocho id. ojetes id. n P. 
Ocho id. id. id. c id. . 
Dos id. id. celuloide o 

696. . . , .
Dos docenas combina

ción Good Maud. .
Cinco paquetes hilaza 

varios colores, , 
Una docena y media 

cepillos lustrar., .
Veintiocho pares zapa

tillas badana seño
ra. t . . . . -

Pesetas Pesetas

69'70
4'50

1'80

6'20

11'80

3

2'50 
10'20

31'80

22'50
9

15

10

14 
24'75

iO‘80

72
45

27

Una docena y media 
paños gamuza. . .

Tres gruesas y un ter
cio de otra leznas 
Ullatone..............

Cinco docenas abro
chadores.. . . .

Tres busetos hierro 
con su mango. . .

Tres patas cabra boj y 
hueso.. ....

Diez visagras hierro. 
Ocho calzadores asta.
Tres cuchillas Viñas. .
Un corta-alambre ni

quelado. ... .
Ocho chairas pasta es

meril..‘ . . . .
Dos martillos monas. 
Uno id. batir G. . . 
Cincuenta gramos cer

da ocho por ciento.
Cineuentaki los cartón 

cuero,..................
Una máquina poner 

ojetes c recambios. .
Medio rollo papel em

balar. . ....
Una necesaria para re

cambios. ....
Una tenaza poner oa- 

letes.....................
Diez correas cuero si

llero. . ....

18

80

2'50

5'10

1'50
9 
5'60
3

2'50

4'40 
3'50
5

30

40

10

20

12

6

62'50

Suma total. ,14.712'95

165

24

9 

133'20 

144

23'40

14
2
6'55

16
16

6

20

80

Cuyos bienes fueron embarga
dos al don José Getino en méri
tos do las aludidas diligencias; y 
so advierte que para tornar parto 
en la subasta deberán consignar 
previamente los licitadores en la 
mesa do este Juzgado, o en un 
establecimiento destinado al efec
to, el diez por ciento del valor 
total de dicha tasación; que no 
se admitirá postura algúua que 
no cubra, cuando menos, la dos 
terceras partes de aquélla, adju- 
dicándose los bienes descritos al 
mejor postor; y por último, que 
el remate tendrá lugar el vein
tiocho de los corrientes a las once 
do su mañana en la Sala Audien
cia de esto Juzgado.

Dado en Valladolid, a seis de 
Mayo de mil novecieotos veinti
cinco.—Alejandro Gallo.—SI Se
cretario, J osó García;

l U7
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